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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA  

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2021-00304-00. 

ACCIONANTE:  MANUEL EDUARDO GONZÁLEZ CHACÓN.  

ACCIONADO: SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

CLASE:   ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO.  

ASUNTO:   REMITE POR COMPETENCIA.   

 

Encontrándose el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión de la 

demanda, se advierte que corresponde a una acción de cumplimiento interpuesta 

en contra de la Secretaría de Movilidad de Bogotá. 

 

Precisa el demandante en el escrito inicial de la demanda, que su domicilio es en el 

municipio de Facatativá (Cundinamarca)1, además, especificó en el folio 9 del 

expediente digital, que recibe notificaciones en la Carrera 2 No. 8 – 73, Oficina 408, 

Edificio Montenegro, Facatativá (Cundinamarca), y al correo electrónico 

ledserdserviciosjuridicos@gmail.com 

  

Ahora bien, en lo que corresponde a la competencia, dispone el artículo 3º de la Ley 

393 de 1997, que conocerán en primera instancia los Jueces Administrativos con 

competencia en el domicilio del accionante.  

 

Por lo anterior, este Juzgado carece de competencia para conocer del presente 

asunto, razón por la cual se ordenará la remisión del expediente a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Facatativá (Reparto), para que se continúe 

con el trámite correspondiente.  

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR que el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, carece de competencia para conocer de la presente acción de 

                                                           
1 Folio 1 del expediente electrónico. 

mailto:ledserdserviciosjuridicos@gmail.com
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cumplimiento promovida por MANUEL EDUARDO GONZÁLEZ CHACÓN, en 

contra de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, enviar a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que por su conducto de 

MANERA URGENTE E INMEDIATA sea remitido el expediente a los JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ (Reparto). 

 

TERCERO.- Déjense las anotaciones y registros pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
mqc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


